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I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
   SECRETARÍA MUNICIPAL 

              
D IST RIB UCIO N :  
Co nce ja l es  –Alc al dí a  –  C on t r o l  –  Ju r í d ic o  –  De l eg ac i ón  Sa n  P e dr o  –  SEC PL AN  –  S al u d  -  A d mi n is t r ac i ó n  
Mun ic i p a l  –  F i na nz as  –  S ec r et ar ía  Mu n ic i pa l  -  Acu er d o N º3 6 3/ 2 02 0 -  Ac t a N º5 2/ 2 02 0 .  
OCS/H CM/DMB /g dr . -   

 

 

                                                                                                                                                              

QUILLOTA, 19 de Noviembre de 2020. 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
D.A NUM: 8466 /VISTOS:  
 

1) Oficio Ord. N°3061/2020 de 10 de Noviembre de 2020 de Director de 

Departamento de Salud  a Sr. Alcalde, solicitando la adjudicación de la 

Licitación Pública para el Proyecto denominado  “CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE INSUMOS CLINICOS Y DE LABORATORIO, 
DEPARTAMENTO DE SALUD, I.  MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA ”, la cual 

se efectuó a través del Sistema Chi le Compra Adquisición N°2832-23-LE20 , 

f inanciada por el Departamento de Salud, I .  Municipalidad de Quil lota ; 

2) Oficio Ord. N°3030/2020 de 09 de Noviembre de 2020 de Comisión 

Evaluadora a Sr. Alcalde, solicitando la adjudicación de la Licitación 

Pública para el Proyecto denominado  “CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
INSUMOS CLINICOS Y DE LABORATORIO, DEPARTAMENTO DE SALUD, 
I.  MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, la cual se efectuó a través del Sistema 

Chile Compra Adquisición N°2832-23-LE20 ,  con f inanciamiento del 

Departamento de Salud Municipal  y I .  Municipalidad de Quil lota ; 

3)  D.A. Nº5815 de 28 de Julio de 2020 que aprobó Bases de la Licitación 

Pública denominada  “CONTRATO DE SUMINISTRO DE INSUMOS 
CLINICOS Y DE LABORATORIO, DEPARTAMENTO DE SALUD, I.  
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

4) Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°431/2020 el monto disponible para esta 

adjudicación es de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos); 

5) El Acuerdo Nº363/2020 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en 

Sesión Ordinaria de 19/11/2020, Acta N°52/2020; 
6) Acuerdo Nº 003-B/16 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en 

Sesión Ordinaria de 06/12/2016, Acta Nº 01 -B/2016, que aprueba autor izar 

a l Secretar io Munic ipa l a t ramitar los Acuerdos de Conce jo  Munic ipal  de 

Qui l lota,  durante  e l período 2016 –  2020,  sin  esperar la aprobación de 

Actas; 

7) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
 

PRIMERO     ADJUDÍCASE la Licitación Pública ID 2832-
23-LE20 denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO DE INSUMOS CLINICOS Y 
DE LABORATORIO, DEPARTAMENTO DE SALUD, I.  MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA”, por un monto total de $50.000.000.-, el contrato tendrá una vigencia desde la 
fecha de firma del respectivo contrato y por un periodo de 18 meses a los proponentes 
identificados como: 
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SEGUNDO  REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el 
Contrato correspondiente a la brevedad.   
 
TERCERO     NÓMBRASE como Inspector Técnico de 
recepción de los productos a Pablo Varas Jeria , Tecnólogo Médico del 
Departamento de Salud de Quil lota , o quien lo subrogue. 
 
CUARTO   ADOPTE  el  Departamento de Salud 

Municipal,  las medidas pert inentes para el cumplimiento de esta resolución.  

 

 
 
 


